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SICGMA 

PROCESO: PERTENENCIA. 
DEMANDANTE. MANUEL VICENTE CONTRERAS LOPEZ 
DEMANDADO: FRANCISCO TORRES DE MOYA y otro 
RADICACIÓN: 2020-00168. 
 
BARRANQUILLA, VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 
 
En seguimiento de lo dispuesto en el artículo 90 del C. G del P., la presente demanda se inadmitirá 
concediéndose el término de cinco días para que el demandante subsane el defecto de que 
adolece. 
 
De acuerdo a lo establecido en la regla 5ª del artículo 375 del C. G del P., debe aportarse 
certificado del registrador de instrumentos públicos correspondiente al inmueble de mayor 
extensión descrito en la demanda, puesto que los certificados allegados no concuerdan con la 
descripción del de mayor extensión que se hace en el escrito de demanda.- 
 
Por lo anterior el Juzgado, 
  

R E S U E L V E 
 
1°) DECLARAR INADMISIBLE la demanda, concediendo a la parte demandante el término de 
cinco (05) días para que subsane los defectos de que adolece. 
 
2°) TENER  a la doctora MARVILA   ESTHELLA   HERNANDEZ   LAVERDE, como apoderada 
del demandante. 

 
NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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